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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 7 de noviembre de 1956 de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................
Libras ............................... .
Dólares ................... ...............
Francos suizos ......................
Francos belgas .....................
Florines .................................
Escudos ...........................
Coronas suecas ....................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas .................
Deutschmarks .......................

3,128 
30,660 
10 950 

252,970 
21,900 

288,157 
38 086 
2,116 
1,585 
1,533 
2,607

(1 ) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del Material Auto
móvil

V enta  de m aterial  fer r o via r io

Anunciada para el día 19 de noviembre 
de 1956 la venta de material ferioviario. 
quedan anulados por orden de la supe
rioridad los lotes números 2. 3. 4. 5 y 9

Madrid. 3 de noviembre de 1956.— El 
Teniente Coronel Secretario.
, 11.008— 0 .  <_____

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD
M ILITAR

Acta de la Junta Facultativa número 100

C o n c u r s o

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por concurso de diverso mate- - 
ría ’ de cirugía y especialidad, se advier
te que dicho concurso tendrá lugar ante 
ei Tribunal reglamentario el día 4 de di
ciembre. a las diez horas, en el citado 
Parque, sito en el paseo de las Delicias, 
número 44.

"jO.\ pliegos dt condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir se 
encuentran a disposición de quienes pue
da interesar en el tablón de anuncios de 
esh Parque, todos los días laborables, de 
diez a trece horas. -

E’ importe de los anuncios será satisfe
cho por los adjudicatarios.

Madrid, 3 de noviembre de 1956.
4.352—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS
 DE F E. T. Y DE LAS J. O. N, S

M AD R ID

' La Obra Sindical «18 de Julio» . com- 
Vóca a concurso público la adquisición 
de tres aparatos de anestesia y la con
fección y colocación de cortinas y telas 
con destino a ios Sanatorios de esta Obra.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran . expuestos en la 
Vicesecretaría Provincial de Obras Sin
dicales, sita en la avenida de José Anto
nio número 69, y en la Administración 
Provincial de la Obra, domiciliada en la 
plaza de Cristi no Martos, número 4, don
de podrán ser examinados dentro de los 
quince dias naturales, de diez a una de 
la mañana, siguientes a la publicación del

presente anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO

Madrid. 23 octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.358—0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Subasta  .de m ater ia l innecesario  (m á qu i
nas de csañbir, sumadoras, calculadoras 

y m u lticop istas)

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en los tablones de anuncios de 
estas^ oficinas (Almagro. 33)

La subasta, que se celebrará bajo so
bre cerrado y lacrado, tendrá lugar el 
día 17 de los corrientes, a las doce horas, 
en el salón de actos de esta Comisaría.

Madrid, 2 de noviembre de 1956.
4.415.—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
ALGECIRAS  

Tribunal de Contrabando y Defraudación 
Edictos

Po v el presente se cita y emplaza a la 
qu* dijo llamarse Gabriela Reyes Sán
chez, domiciliada últimamente en Ceuta 
(Cádiz), para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
a las dieciséis treinta horas dei día 20 de 
noviembre del año en curso, para ver y 
fallar el expediente de' contrabando 723 
de 1956, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las prcebas o elementos que estime más 
coi venientes a su defensa y al mejor es- 
claiecimíento de los hechos denunciados, 
e igualmente e* de nombrar Vocal co
merciante, y persona, siendo Letrado, pa
ra que en su representación comparezca 
ante dicho Tribunal, todo de conformi
dad con 1 n prevenido en el vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 30 de octubre de 1956.—El 
Se retario (ilegible). — Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

5.649—0 .

Por el presente se cita y emplaza al que . 
dijo llamarse James Stuart Stevepson, 
natural de Glasgow (Escocia), de veinti
séis años, domiciliado últimamente en To- 
rremolinos (M álaga), bar «Mañana», y 
cuyo paradero actual del mismo se des
conoce, para que comparezca ante es(* 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
a las dieciséis treinta horas del día 20 de 
noviembre del año en curso para ver y 
fallar el expediente de contrabando núme
ro 970 de 1956. advirtiéndosele el derecho 
que tiene de presentar en el acto de la 
sesión las pruebas o elementos que estime

más convenientes a su defensa y al me
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, e igualmente el de nombra) Vocal 
comerciante o persona, siendo Letrado, 
para que en su representación comparez
ca ante dicho Tribunal; todo de confor
midad con lo prevenido en el vigente tex
to refundido de la Ley de Contrabando v 
Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 30 de octuore de 1956.—El Se
cretario (ilegible).— V.° B.°. el Presidente 
(ilegible).

5.650— O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M AD RID

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Rubio 
Vergara.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Sala de cine

matógrafo. teatro y exposiciones.
Capital: 2.250.000 pesetas
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria Sagasta, 14.

Madrid, 26 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.686—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS  

OVIEDO 

Expropiaciones

En uso de ias atribuciones conferidas 
en el articulo 98 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de ¿954, 
y én cumplimientc de lo prevenido en el 
articulo 18 de ia nUsma. se acuerda pu
blicar la relación de fincas afectadas por 
ias obras de reconstrucción de un muro 
de contención en la carretera S r. (V I)-  
13 (Madrid), Adanero-Gijón, punto ki
lométrico 413,400. concediéndose un pla
zo de quince (15) días, contados uesde 
el siguiente al o<* la publicación del pre
sente anuncio, a fin de que todos los que 
se ciean interesados formulen las alega
ciones que entiendan convenientes, a los 
efectos de subsanar posib.es errores de 
la relación o en orden a la necesidad de 
¿a ocupación de las fincas que se han de 
expropia/

Oviedo, 24 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

5 563—0.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N-º de 
orden

Clase 
de finca Nombre del propietario Vecindad

Denominación 
 de la 

finca

1 I

2 I

jabradío......

?rado...........

D. Manuel Fernández Martínez..........

D. Joaquín Hevia García.....................

Vega de Vi-
llallana ....

Idem ............
El Bragao.
El Prado de 

la Casa.

SALAM ANCA

E x pr o pia c io n e s

Con motivo de las obras de ensanche 
de explanación y acondicionamiento de 
rasantes entre los kilómetros 89.538 al 
90.47 (actualmente kilómetros 325.538 al 
326.442) de la carretera C-l (Irún)-Burgos- 
Salamanca-frontera portuguesa, esta Je
fatura ha disouesto se publique en ej BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, «Bole

tín Oficial» de la provincia y periódicos 
de la ciudad, a fin de que se cumpla la 
vigente Ley de Expropiación forzosa, de 
16 de diciembre de 1954. la adjunta re
lación de propietarios de tincas afecta
das por las obras mencionadas, debiendo 
alegarse en la Alcaldía de Ciudad-Rodri
go las reclamaciones oportunas 

Salamanca. 25 de octubre de 1956.—El 
-Ingeniero Jefe, Juan San Julián.

5.565-0.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
de

orden
Nombre y apellidos del propietario Clase del cultivo Término municipal

1
2
3
4
5
6 y
7

D.a María Lázaro Izquierdo .......
D. Antonio Pérez Hernández , ,
Idem id...........................................
Idem id..................... .....................
D.a María Lázaro Izquierdo ........
D. Marceliano Pérez Barco ........
D.a María Lázaro Izquierdo ........

Cereal ...................
Idem ....... :............
Pastizal .................
Cereal ...................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

Ciudad-Rodrigo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

i Idem.
I Idem.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

Obra : Recrecimiento d e l  pantano del 
Guadalmellato. término municipal de Obe

jo, provincia de Córdoba

E x p r o p ia c io n e s

Con motivo de las obras del recreci
miento del pantano dél Guadalmellato 
hay necesidad de expropiar terrenos en 
el término municipal de Obejo, cuya re
lación provisional de interesados se pu
blica a continuación.

EBta Dirección, en uso de las atribu

ciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1864. y cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la 
misma, abre información pública por pla
zo de quince días, durante el cual cual
quier persona podrá aportar, por escrito, 
que, dentro de dicho termino, deberá pre
sentar en la Alcaldía de Obejo, lo» datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación u oponerse, por razones 
de fondo o forma, a la necesidad de la 
ocupación.

Sevilla, 23 de octubre de 1956.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín.

5.596—O.

R e l a c i ó n  p r o v i s i o n a l  v

Número I n t e r e s a d o s .Nombre de la finca 
o paraje

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 x

D. Andrés Terán A v llón ............ .................................
D Antonio Terán Áyllón.............................................
D. Francisco Terán Ay llón ..........................................
D Juan Tejedor Tejedor............ ..................................
D.a María López de Ayala Gardóqui.—Colono: Don

• Francisco Arrián .................................................
D. José Segador P r ie to ................................................
D. Adolfo Virgili Quintanilla......................................
D. Diego Terán González ..........................................
D.* Ana Terán García ... .............. *,.............................
D.a Catalina Terán G arc ía ...........................................
D Bartolomé García Pedrajas.............................. . ...
D.a Magdalena Muñoz‘Coleto ... .................................
D.a Encarnación Muñoz Coleto ................................
D.a Jacinta Muñoz Coleto...............................................
D Miguel Muñoz Coleto ................................. . .......
D. Diego Terán González........... ............................

C. de la Hacienda. 
Idem.
Idem.
La Sortija.

Los Puntales.
Las Mestas.
La Candelera. 
Calderín. ,  
Calderín Alto. 
Idem.
Calderín Bajo.
El Castillo.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

A V . U N T A M I E N T O S

MADRID

Secretaría general.—Sección de Gobierno 
interior y Personal

C onvo cato ria

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 19 de octubre de 1956, por la presente 
se convoca oposición para proveer una 
plaza de Archivero Bibliotecario con su
jeción a las siguientes bases y programa:

B a s e s

Primera.—Es objeto de esta convoca
toria la provisión, por el procedimiento 
de oposición, de una p'aza de Archivero 
Bibliotecario, dotada con el haier .nuial 
de 15.000 pesetas anuales, que se irá in
crementando con el 10 por 100 progresi
vo por cada cuatro años de seivicios 
prestados ininterrumpidamente a la Cor
poración.

Segunda.—El cargo es incompatible 
con cualquier otro remunerado con ion- 
dos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter 
oficial o relación con los citados organis
mos, aunque dicho sueldo tenga el ca
rácter de gratificación o emo.umentos 
de cualquier clase.

Tercera.—Por tratarse de la provisión 
de una sola plaza, no se tendrán en cuen
ta en esta oposición los preceptos de la 
Ley de 17 de julio de 1947, de conformi
dad con lo establecido en el articulo sex
to de la misma.

Cuarta.—Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español, tener cumplida la 
edad de veintiún años y no exceder de 
cuarenta y cinco el día en que aparezca 
ei último de los anuncios de la convoca
toria. que se oub'icarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boietín 
Oficial» de la provincia, y en uno de los 
periódicos de ía localidad; requisito que 
se justificará con la partida de naci
miento, que deberá estar legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial 
de Madrid.

Los aspirantes femeninos, que tendrán 
que' ser solteras, deberán presentar, ade
más, la f? de soltería.

Los que fueran funcionarios de este 
Ayuntamiento en la fecha del anuncio 
de la convocatoria, asi como los que des
empeñen alguna plaza con carácter in
terinó en la misma fecha, podrán pre
sentarse a la oposición, aunque excedan 

, de la edad máxima señalada, siempre 
que no la tuvieran cumplida en el mo
mento de su designación para el cargo 
que ostenten.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, io cual 
se justificará con el certificado del Re
gistro Central de Penados y Rebe des y 
certificación expedida por la Alcaldía de 
su residencia. Estos documentos no se
rán válidos si estuviesen expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en 
que se publique el último anuncia de la 
convocatoria.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificación 
do la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.. si pertenecen al parti
do. y en otro caso, con certificado de la 
Dirección General de Seguridad, Gobier
no Civil o Guardia. Civil.

d) No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admiti
do sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia. Municipio o enti
dad en la que preste o hubiese prestado 
sus servicios. Este requisito se justificará 
con los certificados de. dichas entidades, 
y en caso de no haber pertenecido ni 
pertenecer a ninguna de ellas, con una 
declaración jurada.

e) No padecer defecto físico ni en
fermedad que imposibilite el ejercicio 
del empleo. Para comprobar esta condi
ción, el Tribunal indicará la fecha en que 
los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Munici
pal que designe ei señor Decano.

f) Ser Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras con arreglo al antiguo 
plan, o con arreglo al actual, en cual
quiera de las Secciones de Filología clási
ca, Filología romance. Filología semítica. 
Historia Antigua y Medieval, Historia 
Moderna y Contemporánea, y los Archi
veros procedentes de la Escueta Superior 
de Diplomática.

A los Licenciados que hayan realizado 
sus estudios antes de 1930 en Madrid se 
les exigirá tener aprobadas las asigna
turas de Paleografía, Bibliología, Latín 
(primero y segundo cursos de amplia-. 
ción), Arqueología, Numismática y Epi
grafía, ios Licenciados en Filosqfía, los de 
Arqueología. Numismática y Epigrafía, los 
Licenciados en Letras, y las de Bibliología 
y Latín (primero y segundo cursos de 
ampliación), los Licenciados en Historia.

Éste requisito se justificará con el tí
tulo o resguardo que acredite haber efec
tuado el pago de los derechos de) mis
mo, o con el certificado de estudios.

g) Haber satisfecho en la Depositaría 
de Villa la cantidad de cincuenta pese
tas en concepto de derechos, cantidad 
que no será devuelta aunque los aspiran
tes se retiren de la oposición antes de co
menzar los ejercicios. Los empleados de 
este Ayuntamiento quedan exentos de 
este requisito.

h) Los aspirantes femeninos justifica
rán. mediante la oportuna certificación 
original, haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer, hallarse exentas de éi 
o autorizadas para tomar parte en la 
oposición.

Quinta.—Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor Alcalde Presidente, se 
presentarán personalmente, o por manda
tario debidamente autorizado, acompaña
das de todos los documentos exigidos y 
de dos fotografías, tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas, hábiles de oficina, durante el 
plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al en que aparezca el 
último de. los anuncios de la convocato
ria, que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y en uno de los 
periódicos de la localidad, adviniéndose 
que no se concederá ningún nuevo p azo 
para completar la documentación Las 
que se reciban por correo serán devuel
tas a su procedencia, y se considererán 
no presentadas.

Sexta.—Dentro de los treinta días si-
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guientes a la terminación del plazo con
cedido para solicitar tomar parte en la 
oposición, el Tribunal hará el examen 
de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los 
interesados puedan hacer reclamación 
a'guna, y publicará en el tablón de edic
tos de la primera Casa Consistorial la 
relación de los admitidos en principio y 
de los excluidos.

Los primeros serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento mé
dico a que se íefiere el apartado e) de 
la base cuarta.

En vista del resultado del reconoci
miento médico aludido, el Tribunal in
dicará la relación de >os que en ¿1 mismo 
hayan sido declarados aptos.

Séptima.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en v 
aquellos ejercicios que no se verifiquen 
conjuntamente, se efectuará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará públi
ca en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial.

Octava.—Los ejercicios no podrán co
menzar hasta transcurridos , tres meses 
desde la fecha en que aparezca el últi
mo de los anuncios que se publicarán de 
la convocatoria.

Ocho días anU¿ de comenzar los ejer
cicios el Tribunal anunciará en el ta
blón de edictos de la primera Casa Con
sistorial el día, hora y local en que ha
brán de tener lugar.

Novena.—Los ejercicios de la oposición 
serán los siguientes:

Ejercicio primero 
Lenguas

a) Traducción con diccionario de un 
texto en prosa latino. Tiempo, tres horas.

b) Francés. Traducción de un texto 
en prosa. Tiempo, una hora.

c) Inglés o alemán Traducción con 
diccionario de un texto en prosa. Tiem
po, dos horas.

Ejercicio segundo 
Transcripción paleográfica

a) Documento latino de los siglos XII
O xm.

Documento real castellano.
c) Documento particular de los siglos 

XV o XVI.
Los documentos a) y b) serán objeto, 

además, de un comentario diplomático e 
histórico, y el c). será catalogado.

Tiempo para cada prueba, tres horas.
Ejercicio tercero 

Catalogación bibliográfica
a) Un manuscrito misceláneo. Tiem

po, dos horas.
b) Un incunable. Tiempo, dos horas.
c) Dos libros modernos. Tiempo, dos 

horas.
Ejercicio cuarto 

Catalogación arqueológica
a) Una moneda u objeto arqueológico 

de ’a Edad Antigua, original o reproduci
do. Tiempo, una hora.

b) Un objeto medieval, original o re
producido. Tiempo, una hora.

c) Identificación de fotografías artís
ticas pertenecientes a los siglos XVT y 
XVII. Tiempo, una hora.

Ejercicio quinto

Contestar oralmente, en el tiempo má
ximo de una hora, cuatro temas, desig
nados por sorteo del cuestionario que se 
publica a continuación dé estas bases. 
Ete los cuatro, uno corresponderá a la

Sección de Archivos; otro, a la de His
toria de Madrid; el tercero, al aparcado 
de Bibliotecas, y el cuarto, a Museos.

Los opositores dispondrán de una hora 
previa de preparación, a fin de consultar 
sus notas.

Décima.—-Los ejercicios serán calificar 
dos por los miembros del Tribunal, cons
tando en acta la puntuación que cada 
uñó de los opositores haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a diez puntos.

La media aritmética de la  ̂ puntuacio
nes atribuidas a cada opositor será la 
puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder pa
sar de un ejercicio a otro, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser 
propuesto.

Décimoprimera.—Para resolver los em
pates que puedan surgir en las califica
ciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se 
tendrá en cuenta el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas aná
logas en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales.

Décimosegunda. — El Tribunal elevará 
prepuesta unipersonal a la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, por conduc
to de la Alcaldía, a favor del opositor 
que haya obtenido mayor calificación, abs
teniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás.

Décimotercera. — El Tribunal califica
dor estará constituido en la siguiente for
ma: Presidente, el de la Corporación, o 
un miembro de la misma en quien dele
gue; Vocales: un Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, el Inspec
tor del Cuerpo de Archivos. Bibliotecas 
y Museos; un representante del Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados en Fi
losofía y Letras y en Ciencias y » el de la 
Dirección General de Administración Lo
cal si este organismo lo considera opor
tuno; Secretario, el de la Corporación, o 
un funcionario administrativo en quien 
delegue.

El Tribunal no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros.

Décimocuarta.—El Tribunal queda au
torizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Décimoquinta.—Todos los avisos, anun
cios y convocatorias que el Tribunal ha
ya de realizar lo verificará únicamente 
por medio del tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial.

Décimosexta.—El opositor que resulte 
designado para ocupar la plaza deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al en que le .sea notificado el 
nombramiento, quedando en situación de 
cesante en el caso de no realizarlo den
tro del indicado plazo. Para tomar pose
sión del cargo, los aspirantes femeninos 
deberán presentar la fe de soltería.

Décimoséptima.—Los aspirantes que no 
san propuestos deberán retirar su docu
mentación en el plazo de un mes, conta
do a partir de la fecha en que terminen 
los ejercicios; pasado el mismo, será des
truida toda la documentación que no se 
haya retirado.

Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Se
cretario general, Juan José . Femández- 
Villa y Dorbe.

Cuestionario 

Temas de Archivos

1.® El Archivo de Villa.
2.° La estructura y la acción • docu

mental.
3.° La fecha en los documentos espa

ñoles.
4.° El periodo visigótico.

5.° La cancillería castellana desde Fer
nando I hasta Alfonso VIII.

6.° Documentos aragoneses y navarros 
en ’a alta Edad Media.

7.° La diplomática castellanoieonesa 
hasta'Alfonso X

8.° Los privilegios de confirmación.
9.° La cancillería aragonesa en los si

glos XIII, XIV y XV.
10. Documentos r e a l e s  desde San

cho IV.
11. El documento privado en la Edad 

Media.
12. Sigilografía. Sellos reales caste

llanos.
13. Sellos municipales.
14. El Consejo Real de Castilla.
15. Alcaldes de Casa y Corte. ^
16. Ordenes militares y maestranzas.

Temas de Historia Madrileña
\

1.° Fuentes documentales y bibliográ
ficas sobre historia de Madrid.

2.° Prehistoria madrileña.
3.° Edad Media madrileña: Noticia 

histórica.
4.° Edad Media madrileña: El solar y 

sus habitantes.
5.° Edad Media madrileña: El Alfoz; 

la Villa y Tierra.
6.° Edad Media madrileña: el Fuero 

de Madrid.
7.° Etimología del topónimo Madrid. 

El color y el escudo de armas de la Villa.
8.° Las actas del Concejo madrileño: 

Antigüedd, contenido y valor histórico.
9.° Madrid en la época de los Reyes 

Católicos, Carlos V y Felipe II.
10. La cuestión del traslado de la Cor

te a Valladolid.
11. Madrid y la Guerra de Sucesión. 

La épea de Carlos III.
12. Madrid en 1808.—La reforma ur

bana de José Bonaparte.
13. Ensanche de Madrid: Historia y 

resultados.—El Canal de Isabel II.
14. Madrid y el Siglo de Oro literario.
15. Fiestas y costumbres madrileñas.
16. Escritores menores que han estu

diado el ambiente social de Madrid.
Temas de Bibliotecas

1.° La Biblioteca Municipal de Madrid.
2.° La Hemeroteca Municipal.
3.° La miniatura española.
4.° Noticia de las principales bibliote

cas de la Edad Moderna.—La Biblioteca 
del Escorial.

5.° Concepto actual de la organiza
ción de una bib ioteca científica general.

6.° Concepto actual de la organización 
de una biblioteca popular.

7.° Sistemas de clasificación bibliográ
fica.

8.° Origen de la imprenta—Estado 
actual de la investigación sobre este 
tema.

9.° Expansión de la imprenta en Eu-' 
ropa.—Introducción de la imprenta en 
España.

10. Imprentas importantes de España 
durante el siglo XV.

11. La imprenta en el siglo XVI.— 
Los Aldos. "Los Estéfano. Los Plantino.

12. La imprentg en España en el si
glo XVI.—Tipógrafos más notables.—La 
Biblia Poliglota Complutense.

13. La imprenta española durante el 
siglo XVII.—Noticia de la imprenta en

, Madrid.
14. Ibarra. Sancha, Monfort.—La Im

prenta Real.
15. Los periódicos en el siglo XVTI.— 

Madrid y sus primeras publicaciones pe
riódicas—El periódico en el siglo XVIII.

16. Encuademaciones medievales.—En
cuadernaciones modernas de los siglos 
XVI al x v n i .

Temas de Museos
. l.o Arqueología madrileña: yacimien

tos prehistóricos, romanos y visigodos.— 
Principales colecciones.
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2.0 Arqueología medieval madrileña.3.° Ranos y. visitas de Madrid.4.° Arquitectura y escultura del Eena cim iento en Madrid: Herrera y Gómez de Mora.5.° Arquitectura y escultura del barroco en Madrid: Ribera.6.® Arquitectura y escultura del barroco a; neoclásico en Madrid: Ventura Rodríguez y Villanueva.7.° Velázquez.8.° Pintores madrileños de los siglos XVI y XVII.9.° Goya.10. Pintores madrileños del siglo XIX.11. Dibújántes, grabadores y litógrafos madrileños.12. Cerámica madrileña: El Buen Retiro y la Monclou.13. Artes industriales madrileñas: arcabucería. platería, hierros, coches,. guarnicionería, etc.14. Artes suntuarias madrileñas: muebles, tapices, telas, bordados, relojes, abanicos, instrumentos de música, etc.15. El Museo Municipal.16 Documentación madrileña en otros museos y colecciones.4.346—0 .

CUENCA
Previa aprobación de la Superioridad, y por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 15 ,del actual, se abre subasta por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de los aprovechamientos forestales que se indican, correspondientes al ano 1956-57. en los montes siguientes, propiedad de este Municipio:Veguillas de Tajo, número 126 del car tálogo; Pinos. 5.312; volúmenes provisionales, 4.063.106 ms de madera en pie, en rollo y con corteza, y 812.621 m* de leña de c o p a ;  precio base de licitación, 1.836.523.91 p e s e t a s ;  precio índice, 2.754.785,86 pesetas: variando el grueso de la corteza a la altura de 1,30 m. del suelo entre los 2 y 4 cm. para el pino albar y 2,5 y 4.5 cm. para el laricioSolana de Uña, número 124 del .atá- logo: Pinos. 244: volúmenes provisionales. 219 m3 de madera en pie, en rollo y con corteza, y 76 estéreos de leña de copa; precio base de licitación, 109.497 pesetas; precio índica. 164.245,50 pesetas: variando el grueso de la corteza a la altura de 1.30 m. del suelo*entre 2.75 y 4,75 cm.Estos aprovechamientos sin 2upo de traviesas, se ajustarán para su ejecución al pliego de condiciones formulado por la Jefatura del Distrito Forestal, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de 23 de octubre de 1953. o a. que se inserte en dicho periódico oficial antes de la celebración de la  subasta en sustitución del citado, como asimismo al. económico-administrativo aprobado por la Corporación en 15 de septiembre ie  1955. encontrándose los mismos a disposición de los interesados en el Negociado de Montes de este Excmo Ayuntamiento.Serán observados los preceptos del Real Decreto de 17 de octubre de 1925 v Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. como igualmente el Decreto de 4, de agosto de 1952 y la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de octubre de igual año, y en virtud de expresadas disposiciones, se hace constar:1.° Que los aprovechamientos que se subastan se hallan clasificados en el grupo nrimero d* la norma primera de la expresada Orden.2.° Que los certificados profesionales que han de presentar en la Mesa los licita dores. serán los de la clase A. B o C. podiendo ser éstos sustituidas por un testimonio notarial del mismo, .acompañando a la Hoja de Compras anexa que de

see utilizar, sin cuyo requisito será desechada la oferta.Las proposiciones, reintegradas con seis pesetas en timbi;e del Estado e igual cantidad en sello municipal, acompañadas del resguardo—también reintegrado conforme a la Ordenanza de este Ayuntamiento—Justificativo de haber constituido en metálico, valores del Estado o Cédulas de Crédito Local, en arcas de este Ayuntamiento o en la Caja General de Depósitos, el 5 por 100 del tipo base de la subasta por la que opte, como garantía provisional, podrán presentarse, por separado para cada enajenación, en sobre cerrado y con la siguiente inscripción: «Proposición para optar a la subastade ........... », en el Negociado de Montesde la Secretaría municipal, durante todos los días hábiles del plazo señalado," desde las nueve treinta hasta las trece treinta horas.En sobre aparte acompañarán los lici- tadores declaración jurada de no hallarse comprendidos en los casos de incapa-, cidad e incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación municipal, y poder bastanteado por el señor Secretario de la Corporación, si concurriesen en repre- \ sentación • de un tercero.La apertura de plicas tendrá lugar en estas Salas Consistoriales, a las doce y doce treinta horas del siguiente día hábil al de admisión de proposiciones, ante el limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, un" representante del Distrito Forestal y el señor Secretario de la Corporación, que dará fe del acto.El adjudicatario vendrá obligado a satisfacer el presupuesto de gastos de gestión técnica, impuesto provincial, canon del Servicio de la Madera; Instituto Nacional de Previsión y cuántos se originen, tales como reintegro de expediente, derechos reales, inserción de anuncios, etcétera, que correspondan a cada aprovechamiento.El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo en la forma, plazo y condiciones establecidas en la vigente legislación.Cuenca, 24 de octubre de 1956—El Alcalde-Presidente, Jesús Moya Gómez.
Modelo de proposición

, D o n  d e  , años de edad, natural de   provincia de  ........  conresidencia en    calle de ...........   número ............  en..representación de  .....lo cual acredita con ............ en posesióndel certificado profesional de la clase ....   número ............  en relación con lasubasta anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha ............  enel monte ............ de la pertenencia delAyuntamiento de Cuenca, ofrece la cantidad de ........... pesetas.A los efectos de la adjudicación que pudiera, hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado *-y.Hoja de Comoras número ........... de lasrelativas al mismo, cuyas características, en relación con la subasta de referencia, son las siguientes:a) Capacidad máxima de adquisición relativa a la Hoja de Compras presentada.b) Saldo existente en la Hoja de Compras en el día de la fecha de la subasta ...........  a   d e   de 1956.4.251-0.
VIVERO

S u b a st a  de m a d er a s

De conformidad con lo dispuesto por el Servicio Forestal de la Diputación, se anuncia pública subasta para el aprovechamiento de 5.984 (cinco mil novecientos ochenta y cuatro) pinos «Pinaster», que cubican 1.221.893 metros cúbicos de madera y 750 estéreos de leña de oopas,

dei monte Casteio, números 82 > 83 de la pertenencia cíe este AyuntamientoEl tipo base de licitación que i>e asigna a los productor es de 241.74 pesetas para el metro cúbico de madera- en pif y con corteza y de 10 pesetas para el estéreo de leña. El precio índice para ejercei el derecho de tanteo es de XD2.71 pesetas para el metro cúbico de madera eh pie y con corteza.El importe del aprovechamiento al tipo base de licitación, es de 295.380.41 pesetas para las maderas, más 7.500 pesetas parr las leñasF aprovechamiento está clasificado como del grupo primero de la Orden ministerial de 4 de octubre de 1952; para optai a la subasta es condición indispensable poseer certificado profesional de las clases A). B) o C), y tener en las hojas de compra saldo suficiente, presentando en el acto de la adjudicación provisional el certificado profesional y hoja de compras o testimonio notarial de los mismosLa subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las doce de la mañana del vigésimo día hábil contado desde el siguiente ai de la publicación del anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones, reintegradas c o n  arreglo a la Lev del Timbre, se entrega- rái en sobre cerrado, de diez de la mañana a una de la tarde; hasta la vísnéra del día señalado para la subasta, eh la Secyetaría del Ayuntmiento. previa constitución en depósito del 10 por 100 del importe del aprovechamiento al tipo base de bcitación.El pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas a cumplir figura en la tablilla de anuncios de este AyuntamientoLas adjudicaciones, tanto provisional com.) definitiva, se harán ante el Notario, y en ellas sé actuará de acuerdo con /la  Orden ministerial de 4 de octubre de I§52. El que resulte adjudicatario de la su- j basta ingresará en las Arcas municipales, apartt- del importe que aquélla alcance, los gastos de anuncios, Notarías y derecho- reales.
Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo*
«Don   de ........ años de edad,natural de   provincia de ...............con residencia en ........... calle de ........... .número ......., en representación de ............ ,lo cual acredita con ........ en posesiónde. certificado profesional de la clase  .....  número ...  en relación conla subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia de .............. de.fecha ..............  en el monte...   de lapertenencia de  ....... ofrece la cantidadde ...........  pesetas.A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que po- see el certificado profesional reseñado yhoja de compras número .............. de lasrelativas al mismo, cuyas características, en relación con la subasta de referencia, son las siguientes:A) Capacidad máxima de ^adquisición relativa a la hoja de compras presentada.......................................
B) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de la subasta, ........................ ..............................
................ a ... d e  de 195...-dEl Interesado....................... »Vivero 25 de octubre de 1956.—E l Alcalde Alberto Michelena.4.344—O.

COMISION ADMINISTRATIVA DELPUERTO DE PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)
A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Se anuncia para general conocimiento que esta Comisión Administrativa amortizará, previo sorteo, que se celebrará en
/
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las oficinas de ia misma, y ante Notario,
a las doce horas del día 30 de noviem
bre próximo, las obligaciones del emprés
tito autorizado por Ley de 9 de mayo de 
3950 que se detallan:

200 de :a serie «A ».
200 de la serie «B ».
210 ele la serie «C».
410 de la serie «D ».

Puerto de Santa María, 27 de octubre 
de 1956.— E¡ P re s id en te , ' P. D.. José Es
té vez.—El Secretario, F Quijano.

4.323—0.

PATRO NATO  BENEFICO DE LA CONS
TRUCCION « FRANCISCO FRANCO »

SORIA

E d i c t o

A las once horas del'prim er día hábil 
después de transcurridos los ocho días 
siguientes hábiles al de la inseición de 
este edicto en el BOLETIN O F IC IA L  
DE ESI A DO. se procederá a levantar el 
acta previa a la ocupación del inmueble 
señaiado con ei número ochenta y cinco 
moderno de la calle Real, de esta ciu
dad. afectado por ei proyecto de (onsiruc- 
ción de setenta y dos viviendas protegi
das. protnovidu por este Patronato, y en 
cumpUinem.ación dé lo dispuesto en el 
articulo 64 del Reglamento de 24 de ju
nio de 1955 y disposiciones concordantes.

Lo que se nace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
afectar la ocupación de dicha finca 

Soria, 31 de octubre de 1956 —El Go
bernador civil, Presidente. Luis L ó p e z  
Pando.

4.341—0

JUNTA PR O VIN C IAL DE CONSTRUC
CIONES ESCOLARES DE HUELVA

Adjudicadas provisionalmente el día 
16 de octubre actual, en segunda subasta, 
y previa constitución de la Mesa corres
pondiente. las construcciones escolares 
subastadas en Ayamonte e Isla Cristina, 
de esta provincia, a la «Empresa Cons
tructora Onubense, S. A.», de esta capi
tal, se acuerda por esta Junta, en sesión 
celebrada el dia 26 del presente mes. ad 
judicar definitivamente la ejecución de 
las citadas construcciones a la aludida 
entidad, la que dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO deberá consig
nar la fianza definitiva, otorgar la es
critura de adjudicación definitiva, ante 
el Notario que al efecto se designe y 
abonar los gastos de inserción tanto en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
como en el de la provincia.

Huelva. 29 de octubre de 1956.—El Se- 
cretario, Fulgencio Prat.

4.327-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
EXPLOTACIONES M IN E R O -M E TALI

CAS, S A .,(E . M. S. A.)

OVIEDO

Se convoca a Junta general extraordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social. Oviedo, ei dia 10 de diciembre pró
ximo a .as diez de la mañana, para tra
tar \ resolver sobre los asuntos a que se 
refiere el siguiente orden del día:

1.° Disolución de la Sociedad.
2.° Nombramiento de liquidadores
3.° Ruegos v preguntas.
En caso necesario, se celebraría la Jun

ta, en segunda convocatoria, el día 11 de 
diciembre próximo, en el mismo lugar y 
h o r  que la citada.

Oviedo 30 d? octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.625—P.

COM PAÑIA ALGODONERA CASTE
LLANO LEONESA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas, 
que el próximo día 23 del presente mes 
se celebrará Junta general ordinaria, a 
las cinco de la tarde, para tomar los si
guientes acuerdos: Aprobación del balance 
y nombramiento dq censores.

A las seis. Junta general extraordina
ria, para ampliación capital y nombra
miento de nuevos Consejeros.

Lo que se hace público a los efectos 
preceotuados por la Ley

Madrid. 3 de noviembre de 1956. — El 
Consejo de Administración.

5:657—P.

AUTOTRADE, S. A.

Cumplimentando lo acordado por esta 
Sociedad en 5 de septiembre de 1956, se 
convoca J u n t a  general extraordinaria, ’ 
que deberá celebrarse eí día 23 de no
viembre de 1956. a las diecisiete hóras. 
en el domicilió ,social, Villanueva. 24. con 
el siguiente orden dei día:

1) Aumento del capital social de cin

co. millones de pesetas a cuarenta mi
llones de pesetas.

2> Modificación del articulo quinto oe 
ios Estatutos de la Sociedad. .

3) Aportación económica social y sus
cripción de acciones, a efectos de la par
ticipación de la Sociedad en la Empresa, 
que llevará a efecto el cumplimiento de 
los acuerdos afectados por la concesión 
ministerial de 7 de julio de 1956.

4> Modificación del Consejo.
5) Aprobación del acta.
Las tarjetas de asistencia a la Junta 

serán entregadas a los señores accionis
tas en el domicilio social, de diez a una 
de la mañana o de cinco a siete de la 
tarde, al ser depositadas por ellos en la 
Caja éocial las acciones que posean, cin
co días por lo menos antes' de la Junta.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

5.699.—P.

«CULM EN», S. A „ COM PAÑIA ESPAÑO
LA DE C APITAL IZA C IO N

Princesa, 23. Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de octubre de 1956. 
ante el Notario de Madrid don José Luis 
Diez Pastor:

V L C H  T B G  L K N  E I X  
L D S  V N V C H C P  K M O

«Cismen», S. A., P. P. (ilegible).
10.729-P.

COM PAÑIA 
SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

D iv id e n d o  a c u e n t a , del e j e r c ic io  de 1956

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Compañía, que 
p^r acuerdo del Consejo de Administra
ción de la misma, se procederá al paeo 
del siguiente dividendo, a cuenta de lps 
beneficios del ejercicio de 1956:

Acciones números 1 al 2.QG0.000, 17.50 
pesetas.

Acciones números 2.000.001 al 2.666 607:
100 por 100 desembolsado; 13,— pesetas. 
50 por 1Q0 desembolsado, 6,50 pesetas.

El pa0o se efectuará a partir del día 10 
de noviembre próximo, contra entrega del 
cupón número 76, en los dos primeros 
casos, y contra presentación de! resguar
do provisional, que será debidamente es
tampillado, en las que tienen desembol
sado el 50 por 100 

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son los siguientes:

Banco de Vizcaya,
• Banco Ufquijo,

Banco de Bilbao,
Banco Hispano Americáno,
Banco Español de Crédito,
Banco Central 

y sus respectivas sucursales.

Sevilla. 29 de octubre de 1956.—El Con
sejo de Administración.

11.018-P.

COM PAÑIA H ISPANO AM ERICANA DE 
ELECTRIC IDAD, S. A.

Esta Compañía ha tenido conocimiento 
del anuncio publicado para la celebra
ción. en Luxemburgo. el día 7 de no
viembre próximo, de un sorteo para la 
amortización correspondiente al año ac
tual de los bonos de Caja 4 por 100, emi
siones 1940-1946.

Ante dicho anuncio, esta Compañía ha 
de formular su protesta por la atribu
ción de funciones que significa la cele
bración del expresado sorteo en el extran
jero, reservándose el ejercicio de cuantas 
acciones pudieran corresponderle.

Madrid. 26 de octubre de 1956.
11.024— P. ^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

M AD RID

E d ic t o

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por ei se
ñor don 'Jacinto Blanco Camareio. Juez 
de Primera Instancia del número trece 
de esta capital, en autos ejecutivbs segui
dos a instancia de «Crecom. S. A » repre
sentada por el Procurador señor Zulueta, 
contra don Luis Casado Rosas, sobre pa
go de 9 624 pesetas de principal intere
ses, gastos y costas; y en atención a 
desconocerse el actual domicilio y parade
ro de dicho ejecutado, se le requiere por 
medio del presente a fin de que en el 

♦ término de seis dias, presente en la Se
cretar.a de dicho Juzgado los títulos de 
propiedád de las fincas embargadas si
guientes:

1.a Casa número 20 de la calle de Hé
roes de Toledo, de Alcalá de Guadaira. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 268. folio 183. finca 
núihero 1.422 triplicado, inscripción 13; y

2.a Solar para edificar en Alcalá de 
Guadaira. al sitio Campo de las Beatas. 
Inscrito en el mismo Registro que la an
terior. al tomo 528. folio 143, finca 7.338, 
inscripción primera.

Apercibiéndole que si no lo verifica, se 
emplearán los apremios y se expedirán, 
a su costa, los testimonios o certificacio
nes que sean procedentes.

Y  para que sirva de requerimiento en 
forma al ejecutado don Luis Casado Ro
sas expido el presente, cbn el visto bue
no del señor Juez, que se insertará en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y séis.—El Secreta
rio. Julián Zubimendi.— V.° B.°: el Juez 
de Primera Instancia. Jacinto Blanco.

10.699—A, J.
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ALICANTE

Don Matías Malpica y González Elipe, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de mayor cuantía promovidos 
por doña Antonia Agudo Ramis contra 
doña Isabel Agudo Ramis. mayor de 
edad, casada, asistida de su esposo, cuyo 
actual paradero se ignora, sobre impug
nación de legitimidad de reconocimiento 
de hija y contra el Ministerio Fiscal,' y 
por la presente se emplaza a la deman
dada. doña Isabel Agudo Ramis. para que 
comparezca, asistida de su esposo, en los 
referidos autos dentro del término de cin
co dias, personándose en forma legal, 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Alicante a dieciocho de oc
tubres de mil novecientos cincuenta y. 
seis.—El Juez, Matías Malpica.—El Se
cretario (ilegible).

10.657-A- J.

MURCIA

EDICTO

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Murcia en providencia de hoy, re
caída en el expediente sobre unión de 
apellidos, promovido por los hermanos 
don Francisco, don Victoriano, don Juan, 
don Carmelo y doña María del Carmen 
Pérez Navarro, asistida esta última y con 
licencia de su esposo, don Pedro José 
Escobar Mitjavila, y haciéndolo en nom
bre propio todos, y además la doña Ma
ría del Carmen, en nombre de sus hijos 
menores Luis, Francisco y Josefa Esco
bar Pérez, pretendiendo que se le auto
rice para usar todos ellos como primer 
apellido el de Pérez-Ródenas. resultante 

' de unir su primer apellido con el se
gundo del padre,' por el presente edicto 
se hace pública la existencia de dicho 
expediente y se llama a cuantas perso
nas se crean con derecho a presentar su 
oposición ante este Juzgado, señalándose 
al efecto el término de tres meses a con
tar del ¡día siguiente al de la última 
publicación * del misino en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia.

Murcia a diez de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secretario, 
Eduardo Tejada.

10.684-A. J.

 SAN SEBASTIAN 

Don José TrujiJlo Peña, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número uno, en 
funciones del de igual clase número 
dos de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
dél artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Ma
nuel Santamaría Ansa, en nombre y re
presentación de don Eduardo Cossío Gon
zález, contra don José María Arrizabalar 
ga Unsain, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, por 'resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, la fin
ca especialmente hipotecada, cuya des-, 
cripción es asi:

«Jurisdicción de Arriba (Araiz, Na
varra).—Casa habitación situada en la 
margen derecha de la carretera de Pam
plona a San Sebastián. Se compone de 
planta baja con su sótano, dos pisos y 
desván, con accesG del cuerpo de escale
ra en el lado exterior derecha entrando. 
A su lado izquierdo existe una construc
ción de' una sola planta destinada a ga- 
n je , que se comunica por su interior 
con la planta baja de la casa, y el terra

do se halla destinado, a l servicio del pri
mer piso. Todo ello construido de piedra 
de mampostería. vigas de cemento y ma
dera y cubierto de teja roja canal. Mide 
el edificio doce metros de fachada por 
catorce metros de fondo, el garaje, cua
tro metros de fachada por catorce me
tros de fondo, y la escalera lateral exte
rior ocupa una laja aproximada de dos 
metros. En la parte posterior hastá la re
gata o río se halla extendido el resto del * 
solar. La total superficie de las edifica- 
ciones es de doscientos cincuenta- y dos j 
metros cuadrados, y el solar sin edificar ' 
ocupa los 135,94 metros cuadrados; linda 

| toda la finca, por Oeste o frente, con la 
i carretera general; izquierda, entrando,
I pieza de Dionisio Garralda; derecha, tie- * 
i rras de doña Quintina Cabrera, y por |
: fondo o espalda, con regata. Inscrita en (
! tomo 2.416 del archivo, libro 46 del Ayun- ¡
1 tamiento de Araiz, folio 175, finca nú- •
¡ mero 2.861, inscripción tercera.» 
i Para la celebración del remate se han 
: señalado las once horas del día primero 
• de diciembre próximo, en la Sala Audien

cia de este Juzgado, y se hace saber a .
I los posibles licitadores lo siguiente:
¡ Primero.—Que podrán hacerse postu- 
| ras a calidad de ceder el remate a un 
i tercero.
I Segundo.—Que los autos y la certifica- 
; ción del Registro a que se refiere la regla 

cuarta del art. 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto, en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co- j 
mo bastante su titulación, y que las cargas \ 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. !

Tercero—Que el tipo de subasta es el 
pactado de doscientas diez mil pesetas, 
no -admitiéndose posturas que no cubran 
la totalidad de dicha cifra.

I Cuarto. Que para tomar parte en la 
1 subasta deberán los licitadores consignar 
| previamente en la mesa dei Juzgado una l 
¡ cantidad igual, por lo menos, al diez por 
| ciento en metálico del tipo de subasta, l 
! sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en San Sebastián a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez. José Trujíllo Peña.-^El 
Secretario (ilegible).

11.002—A. J.

CHANTADA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Chantada anuncia incoación de expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de Filomena y José María Fernández 
Noguero!, de setenta y siete y sesenta y 
siete años, respectivamente, hijos de Ra
món y Ramona, naturales y vecinos de 
Mariz (Chantada).

Chantada, 29 de septiembre de 1956.—
El Juez. R. Carballal.—El Secretario, Ce- 
ferino Gesto.

10.685—A. J. 1.» 7-11-1956

MATARO

E d icto

Por el presente se hace saber que por y 
don Francisco Ginesta Ventura, de cua
renta y seis años de edad, casado, mecá
nico y vecino de la oresente. se ha pro
movido ante este Juzgado de Primera 
Instancia expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración lega l. de au- ‘ 
sencia de su esposa, doña Ester Boyer 
Cornellana, de cuarenta años de edad, sin 
profesión, natural y ,vecina de esta ciu
dad, donde tuvo su último domicilio en 
calle de lluro, número 31, interior, le
tra D, expeniendo que su mujer, en dis
tintas onasion£s, había abandonado su 
domicilio, .pasando a residir largas tem
poradas con su hermana doña Blanca, en

la calle de Iluro número 31, letra D de 
esta ciudad, y que desde finales de 1944 ó 
principios de 1945 doña Ester Boyer aban
donó definitivamente esta ciudad, sin que 
desde aquella fecha .se hayan tenido pue- 
vas noticias de su paradero y residencia, a 
pesar de las muchas gestiones que in
fructuosamente ha practicado su marido 
para averiguarlo 

Lo que- se hace público a los efectos 
) de lo dispuesto en los artículos 183 y 
? siguientes del Código Civil, tal como han 
; quedado redactados por la Ley de 8 de 
! .septiembre de 1939.

I Mataró. treinta de agosto de mil no- 
í vecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
I Primera Instancia, Jaime Amigó—El Se- 
í cretario judicial. Miguel Serrano.
| 10.642—A. J. »,> 7-11-1956

 RIBADEO

 E d i c to

El Juez de Primera Instancia del partido 
de Ribadeo,
Hace saber: Que a instancia de don 

Manuel Alvarez Antomil se incoa expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de su hermana legítima Leonor Alva
rez Antomil, de cincuenta y cuatro años, 
hija de José y de Manuela, cuyo último 
domicilio en España lo fué en Estella, 
Concejo de Illano, que se ausentó para la 
República del Uruguay hace más de trein- 

! ta años, ignorándose su paradero. Se 11a- 
] ma a la ausente y personas que sepan 

dónde se encuentra.
Dado en Ribadeo a 15 de octubre de 

1956.—El Juez de Primera instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

10.687—A. J. 1A 7-11-1956

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  ap erc ib im ien to  de ser declam aos re- 
be Id es ¡) de in cu rr ir  en las demas res- 
Ijonsat'itfdaaes legales de no presentarse  
¡os procesados que a co n tin u ac ió n  se ex
presan en el plazo que se íes tija . a con 
ta r desde el d ía de ¿a p ub licac ión  dei 
an un cio  en este periód ico  o fic ia l, y an te  

. el Ju zgado  o t r ib u n a l que se seúata. se 
les c ita  llam a y em plaza encargándose  
a t.odas tas au toridades y Agentes ite ¿a 
P o lic ía  ju d ic ia l procedan  a la busca cap 
tu ra  v conducción de aquellos pon ién 
dolos a d isposic ión de d icho  Juez  o t r i 
buna l. con arreglo  a los a rtícu lo s  corres
pond ientes de la  Ley  de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l:

J u z g a d o s  m il it a r e s

GONZALEZ DIAZ, Pedro; hijo de Ber
nardo y ae Alfon.sa, natural y vecino de 
Bel vis de la Jara i Toledo), ¿asado, ges
tor administrativo, nacido el 25 de febre
ro de 1929, soldado del reemplazo de 1950, 
agregado al de 1951; procesado en causa 
926 de 1958 por deserción; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento de 
Infantería Covadonga. número 5, fen Alca
lá de Henares.—(682).

ANDRES CASTRILLEJO, Vicente; hi
jo de Ragaciano y de Juliana, natural de 
Palencia. soltero, chófer, de veintiún años, 
de estatura 1.774 m.: color de oelo. cas
taño; cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, color sano, fren
te regular, con una cicatriz en el oído 
derecho, vestido de paisano, domiciliado 
últimamente en Palencia. Santa María' 
de la Cabeza, 5, a quien se le sigue su
mario por el presunto delito de deser- 

. ción; comparecerá en término de ..uince 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Maestranza, y Parque de Artillería de 
Burgos- (683). f

SALVADOR GALIANA. Manuel; hijo 
de Carmelo y de María Josefa, natural 
y vecino de Córdoba, na'cido el día 18 de 
julio de 1922, jornalero soltero, mide 
1.60 m., pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba poca, boca
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regular color sano, frénte ancha, y sin senas particulares visibles; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción del Tercio Don Juan de Austria. III de La Legión, en Nadar (Larache).—(685).MARQUEZ MARQUEZ, Andrés; hijo de Ramón y de Rufina, naturai y vecino de Torremolincs (Málaga), nacido el día 13 de septiember de 1930. carrero, soltero; mide 1,60 m„ pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños', nariz recta, barba poca, color sano, frente ancha, aire marcial y sin señas particulares visibles; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción del Tercio Don Juan de Austria, III de La Legión, en Nador Larache).--(686).MORENO SANCHEZ, Mariano; natural de Qálvez (Toledo) y avecindado en Vista Campeña (Toledo), hijo de Gumersindo y de Ciríaca, nacido el día 11 de diciembre de 1925, soitero. mide L6U m.; nariz recta, barba poblada, boca regular, color sano, frente despejada y sin señas particulares visibles; comparecerá en el término de treinta dias ante el Juzgado de instrucción del Tercio de Don Juan de Austria, III de La Legión, en Nador (Larache).—(687).VEGA QUESADA, José; hijo de Manuel y de Araceli, natural y vecino de Málaga, nació el día 3 de octubre de 1926, del campo, soltero, mide 1,60 ni.: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba poblada, boca regular, color sano, frente despejada y sin señas particulares visibles; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción del Tercio de Don Juan dé Austria. ITT de La Legión, en Nador i Larache).—(633).DA VIL A RIOS. Fernando; hijo de Manuel y de Carmen, de veintinueve años, soltero, natural de La Puebla del Carami- ñaí (Pontevedra), cuyo último domicilio fué en Cartagena, Canales. 17-21; procesado en causa 160 de 1949; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción de la Base Naval de Canarias.— (689).

SARABIA SARABIA, José: de treinta y dos años, jornalero, hijo de Francisco y de Francisca, natural y vecino de Campos del Río (Murcia), soldado desertor del Tercio Duque de Alba. II de La Legión; comparecerá en término de quince días ante el Juzgado cíe Instrucción Mi-* litar núm. 1 de la plaza de Alicante.— (697).
URREA MERCADER, Ramón; hijo cíe Antonio y de Antonia, natural de Villa- hurbana. provincia de El Roñe iFran- cia), soltero, mecánico tornero, de veintiséis años; estatura, 1,623 m.; siendu sus señas: pelo negro, cejas finas, ojos azules, nariz rect. „ barba poblada, boca regular, color sano y sin señas particulares; domiciliado últimamente en Saba- dell, Félix Ornar, número 13 (Barcelona): procesado en causa «06-6-56 por deserción; comparecerá en término de treinta días ante, el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Artillería, número 22. de Gerona.- -(699).
MARRUECOS MESAS, Antonio; hijo de Antonio y de Carmen, natural y vecino de Guadix (Granada), cle veintitrés años, soltero, tejedor; sus señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba poca, boca re- guiarí color sano, con una cicatriz en la oreja izquierda; encartado en causa 39S dé 1956 por deserción; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Ingenieros dé Ejército, en Guadalajara.— (700).
ENQUIES JjEVT, Rafael; hijo de Salvador y de Raquel, de veintidós años, soltero, natural y vecino de Larache,.Pasaje Ideal, 6; procesado en causa 62 de 1955 por desobediencia; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado

de Instrucción de la Base Naval de Canarias.—(701).ALEMAN CABALLERO, Pino; hija de Ceíerino y de María, natural y vecina de Las Palmas ele Gran Canaria, Cirilo Moreno, 23; casada; procesada en causa 90 de 1954 por hurto; comparecerá en término de treinta días ant: el Juzgado de Instrucción de la Base Naval de Canarias.— i703).MIGUEL CASTELLANOS, Ju an ; de veintiséis años, soltero, albañil, hijo de José y de María, natural de Eenimamet- (Valencia); procesado en sumario 128 ¡ de 1956 por deserción mercante.— (761); y p GARCIA GALLARDO, José; de veinticuatro años, soltero, albañil, hijo de José y de Dolores, natural de Ceuta (Cádiz) ; procesado en sumario 82 de 1956 por polizonaje.—(762).Comparecerán en el término de treinta días ante el Juzgado de Ceuta sito en la Comandancia Militar de Marina.MARRUECOS M E S A ,  Antonio; de veintidós años, soltero, tejedor, hijo de Antonio y de Carmen, natural. de Guadix (G ranada); procesado en .sumarlo 399 de 1956 por deserción; comparecerá en el término de treinta días ante el Teniente Juez Instructor del Juzgado eventual del Regimiento de Ingenieros de Ejército de Guadalajara.—(763).ARMAS CAMACHO. Manuel; de veintidós años,, soltero, hijo de Pedro y de Tomasa, natural de Las Palmas; procesado en sumario 39 de 1951 por polizonaje; comparecerá en el término de treinta días ante el Juez Permanente de la Comandancia General de la Base Naval cíe Canarias.—(764).ZABALA LOPETEGUI, Pedro; de veintidós años, soltero, chófer, h iio .de Panta- león y de Pascuala, natural de Ibarra (Guioúzcoa); procesado en sumario 141 de 1956 por deserción; comparecerá en el término de treinta días ante* el Juzgado del Regimiento de Cazadores de Montaña número 8 de Irún.—(765).GALDOS LASAGABASTER. Francisco; hijo de Jesús v de Juliana, natural de Mondragón (Guipúzcoa), de veintisiete años, soltero, marino, con domicilio en H entena, cuyas señas personales son las siguientes: alto, pelo castaño, color moreno. ojos pardos nariz regular, boca regular. frente plana; procesado por deserción mercante en causa 153 de 1956'* com.. parecerá en el término de treinta días unte el Juzgado de Instrucción de la Comandancia Militar de Marina de Malaga.— (734).
' IGLESIAS PAZOS, Pedro J.; de cln-cuenta años, marinero, natural de Ri- veira y vecino de Palmeira (La Coruña). hijo de José y de Asunción; vRODRIGUEZ OLVEIRA, José: marinero, de treinta y siete años, natural y vecino ele Corrubedo <La Coruña), hijo de Jesús y de Saladilla.Comparecerán en el término de sesenta días ante el Capitán de Corbeta donv Angel Kaií'er Olondo, Juez instructor de' la Comandancia Militar de Marina de Santander.—(735).

GIL MARTINEZ, Antonio; hijo de José y de Francisca, natural de La Coruña, so1 tero, albañil, de veinticinco años, vecino de Madrid, calle Marcelo Usera, 53, comparecerá dentro del término de veinte días ante el Teniente don José Sam es  Olite. Juez instructor del Regimiento de Artillería número 20, en Zaragoza.— (736).GIL GIL. Arturo; hijo de Gerardo y ele Guadalupe, natural de El Burgo a* Osma (Soria), soitero, estudiante, de veintidós años, domiciliado últimamente en Madrid, calle de Augusto Figueroa. 34, pensión «Boni»; procesado por deserción; compareceré, dentro del término de quince días ante el Teniente Juez instructor de la Agrupación de Transmisiones numero 5. don Guillermo Santos Llombart. en la Plaza de Zaragoza— (737).VAZQUEZ BRAZA. José Juan; hijo de José y de Concepción, natural y vecino

de Tetuán, soltero, marinero, de veinte años; 1.69 metros de estatura, pelo y cejas castañas, ojos pardos, nariz mediana. boca regular, poca barba, color castaño, frente despejada, sabe leer y escribir: procesado por deserción en causa 220 de 1956; comparecerá dentio ael plazo de treinta días ante el Juez instructor del Cazasubmarmo «Meteoro», don Carmelo Sánchez Valdés, residente en El Ferrol del Caudillo.—(740).RECUERDA ASENSIO, Juan, hijo de Balbino y de Rosario, naturai de Palma (Huelva), casado, fontanero, de veintidós años, 1.690 metros de estatura; sus señas particulares son; pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz recta, barba poblada, boca regular, color sano, domiciliado .últimamente en Triguero (Huelva), calle José Antonio, 12; procesado por deserción y fraude en causa 1.432 de 1956; comparecerá en término de treinta dias ante -el Capitán instructor don José Bae- na González, del Regimiento de Zapadores de la Comandancia General de Me- lilla, de guarnición en Melilla.—(744).BEN TUHAMrR KADDUR, Abselam; hijo de Tuhami y de Aixa. natural dé Ceuta, domiciliado en calle Mezquita San- chiz. soltero, camarero de veintidós años. 1,630 metos de estatura; su señas: pelo negro, cejas al pelo ojos negros, nariz roma, barba poblada, ooca grande, color moreno, frente ancha aire marcial, producción buena; señas . particulares: tatuaje en la mano izquierda; procesado por deserción en causa 92 de 1956; comparecerá dentro del. término de quince días ante den Manuel Prieto Jiménez, Teniente de Artillería, Juez Instructor del Regimiento de Artillería número 74, de Jerez de la i Frontera.— (741).DEAN RUIZ, Teodoro; nijo de Mariano y de Isabel, natural de Tamarón (Burgos), soltero, chatarrero, de veinticinco años, 1,778 metros de estatura, pelo rubio, cejas al pelo, barba pobiada, nariz regular, boca regular, ojos azules, y como señas particulares tiene un ojo de cristal y le falta el brazo izquierdo, domiciliado últimamente en esta capital condenado por un delito de receptación; comparecerá dentro del término de treinta días ante don Angel Sanllorente García, capitán Juez instructor del Juzgado Militar Permanente de la Sexta Región, en la Plaza de Burgos.—(742).
GONZALEZ LARA, Félix; hijo de Narciso y de Ana, natural de Orán (Marruecos), de veintinueve años de edad, dé estado soltero, con domicilio en Ceuta, calle Cinco Hermanos Laulhé, número 77 (Jadú), de oficio chófer; procesado en causa 52-56, por el supuesto delito de deserción; comparecerá ante don Antonio Sánchez Vergara, Capitán de Infantería de Marina, Juez Permanente del Departamento Marítimo de Cádiz y de dicha causa, en el plazo de treinta días a partir de la publicación de la presente requisitoria.—(724).MARTINEZ LEONARD, Vicente; hijo ce Vicente y de Asunción, de treinta y. dos años de eoád, natural de Valencia* estado soltero, profesión marinero y con domicilio "en Valencia, calle Progreso, número 381, Cabañal; procesado en causa 74-1956, del Departamento Marítimo de Cartagena; comparecerá en el plazo 'de treinta días, contados a partir de la fecha de la DUblicación de esta requisitoria, ante el Comandante de Infantería de Marina don Manuel Monzó Francés, Juez Instructor de la Comandancia Militar de Marina de Valencia y de la causa que por lps supuestos delitos contra la paz e independencia del Estado-y de ;olizonaje se instruye contra el mismo.— (725).DUBLINEAU, Raymond; de cincuenta y dos años de edad, casado, hijo de Ernest y de Angela, Capitán de la Marina mercante fiancesa. Comandante que* fué del trasatlántico «Colombie». de la Compagnie Generale Trasatlantique, na-
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turai Ce La Chapelle S Loire (Francia) con domicilio en Biárrttz, Villa Scmmone. avenue de la Marina; procesado en causa 329 1955 de la jurisdicción de El Ferrol del Caudillo, por el supuesto delito de abordaje; comparecerá ante el Juez Instructor de dicha causa. Teniente de Navio (R. N A.) don Manuel Baliño Ledo con residencia oficial en la Com andancia Militar de Marina de este  puerto, en el plazo de treinta días.— ' (7261.ESTEBAN SANCHEZ FERNANDEZ. ‘ W enceslao; de veintinueve años de edad, soltero, p'rofesión mecánico, narural de Castuera (-Badajoz), hijo de W enceslao y de Consuelo, cuyo último domicilio fué en la calle Candelaria (Pensión «Cruz Verde»), en Santa Cruz de Tenerife; procesado en causa de esta jurisdicción número 54 de 1955. por el presunto delito de hurto, * comparecerá ante este Juzgado Perm anente de la Base N atal de Canarias (sito en la Comandancia G eneral), en ei término de treinta d ías.'contados a partir de la publicación de esta  requisitoria.—(726 bis).PEREIRA ROMAN. Ramón; hijo de Modesto y de Estrella, natural de V igo  Lavadores (Pontevedra), de estado soltero, profesión carpintero, de veintiún  años de edad, marinero de segunda de la A rm ada,' de la dotación del crucero «Canarias»; comparecerá en el término de treinta días ante el Alférez de Navio del Cuerpo General de la Armada don Augusto Vi la Corpas, Juez Instructor de la  causa que se le sigue por d  supuesto delito de hurta- y deserción, sito en Él Ferrol del Caudillo, a bordo del crucero «Canarias».—(730).-

RODRIGUEZ DEL VALLE, Abel; hijo ele Abel y de Perundilla, natural de Madrid, de veintidós arjos de edad, .de un m etro seiscientos setenta milímetros; sujeto  a expediente por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta núm ero tres para su destino a Cuerpo; comparecerá dentro del térm ino de treinta  días en la Caja de Recluta numero tres, ante el Juez Instructor don Francisco Baos Sobrino, con -destine en la citaaa Caja l e  Recluta, en Madrid.— (732).
ESCOFET BADELL, Jaime; hijo de M iguel y de Rosa, natural de Begas (Barcelona), soltero, de veintidós ’años, mecánico. dom iciliado últim am ente en la calle de Luchana, núm. 18 (portería). Barcelona; sus señas son: frente despejada, pelo castaño, cejas al pelo; color de los ojos, pardo; nariz recta, boca re- guiar, labios carnosos, barba naciente; señas particulares, ninguna; el cual, al desertar de este Regim iento vestía qni- form e reglamentario de verano; encartado en expediente judicial 1.122-4-56 por el m otivo citado; comparecerá en térm ino de quince días ante el Juzgado de Instrucción del Regim iento de Artillería número *21, de guarnición en Lérida.— (787).PEREZ PEREZ, Emilio; artillero segundo dél Regim iento de Artillería Mixto de Costa y Campaña núniéro 3, hijo de Martín y de María, natural de Quin- tan ílla  (Burgos) y avecindado en H. Río Pisuerga, Casa Bastida, núm. 2 (Patencia). alpargatero, soltero, de treinta y seis años, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca grande y color sano; encartado en expediente judi- ciaTpor evasión de lo~ calabozos del Regim iento de Infantería Ssvilia núm. 40 sito en el cuartej de Jaim e I. de esta plaza (Cuartel de Artillería): comparecerá en térm ino de quince días ante el Juzgado Militar de biaza numero 1.— (788).
CyRBEIRA OTERO, Marcial; hatural de Noguerosa (Fuentedeúm e). hijo de José Antonio y de Concepción, de la inscripción m arítim a de El Ferrol del Caudillo;OUTERIAL SANTAMARIA, José; natural de Caramiñal, hijo de R afael y En

carnación, de la inscripción marítima de Caraihiñal,PAREJA GONZALEZ, Francisco’; natural de Piatón (Oviedo), hijo de Francisco y de Concepción, de la inscripción  marítima de Bilbao;GARCIA CASADO. Ricardo; natural de Cartagena, hijo de Ricardo y de Salvadora. de la inscripción marítima de Cartagena;FERNANDEZ LANDETA. Julián; natural de Abanto y Ciérvana. hijo de Julián y Romualda. de le inscripción m arítima de Bilbao;ICAZURIAGA LARRINAGA Miguel, natural de Sautiguer de Arteaga. hijo de Rufino y Teodora, de la inscripción ma rítim a de Bilbao; yECHEVE Z U E I  "ARRETA. Benigno, natural de G. de Arteaga, hijo de Ignacio y de Josefa, de la inscripción marítim a de Bermeó; todos ellos procesados por el delito de deserción mercante en el puerto de Filadelfia; com parecerán  en el térm ino de treinta oías en la Com andancia Militar de Marina de Valencia; de no efectuar su comparecencia en  el plazo indicado serán arados en rebeldía en causa 77-54.— (790).GARCIA NAVARRO. Jesús; hijo de Antonio y de Manuela, natural de Aran- juez (M adrid), soltero, peón, de veintidós años, estatura, 1.650 m.; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, barba regular, boca regular, color sano frente despejada, aire marcial; señas particulares: una cicatriz en el pómulo izouler- do; 'domiciliado últim am ente en Bilbao, cam ino Peñascal. 31; procesado por deserción; comparecerá en término de quince días ante el Juzgado Eventual de la Agrupación de Intendencia núm. 6, de Burgos.— (791)
DIAZ FERNANDEZ, F elic iah o;: hijo de Severiano y de Josefa, natural de Du- rango, de' veinticuatro años, dom iciliado últim am ente en Burgos, Avellano, núm. 5 (bar); procesado en sumario 107 de 1956 por injurias; comparecerá ante el Juzgado Militar Perm anente, de Burgos, en térm ino de veinte días.— (792).SERRANO SASTRE, Felipe; hijo de  Antonio y de Angela, natural de Zamora (Barrio Ohvares» so'.tero. fontanero, de veintidós años, pelo negro, cejas a) pelo, ojos negros, nariz regular, ba*ba muy ooca. bóCa regular y co or moreno, señas particulares* una cicatriz pequeña en el pómulo derecho y verruga debajo dei labio inferior ai lado derecho, dom iciliado últim am ente en Zamora; procesado por deserción en. causa numere* 78 de 1956: comparecerá en térm ino de quince días ante él señor Juez Instructor don Filibeito López Fernández, del Juzgado de .Cuerpo del Regim iento de Infanter.a  Sim ancas número 4, de guarnición en Gi- jon.— (777).
MAYC TOBIO, Amador; de cuarenta v dos áhos, ñatural de Esteiro (La Coru- ña). hAJo de Diego y de María, marínelo, cuyo últim o domicilio lo tuvo en Cádiz, calle Sopranis, 28; procesado por deserción m ercante del buque «Monte Teide» en causa número 64 dé 1951; comparecerá en téi m in o . de treinta días ante este Juzgado Perm anente de la ¿Base Nava: de C ananas, sito en la Comaiidan- cia General (plaza de la Feria) —(779).SANTANA ARTEAGA, Carmelo; hijo de José y de Celia, natural de Las Palmas de Gran Canana, y cuyo domicilio fué en la calle Temisa, 14; procesado por hurto en’ causa número 90 de 1951; comparecerá en térm ino de treinta días an- té ei Juez Perm anente d£ la Base Naval de Canarias, Comandante de Infantería de Marina don Miguel Pálliser Pons.— (780aCARRILLO SERRANO, Diego; hijo de Diego, y de Dolores, natural de Sevilla  soltero, jornálelo, de veintiséis años estatura 1,600 metros,' pelo negro, cejas al pelo, ojos 'castaños, nariz recta barba regular, boca pequeña, color sano, frente despejada, su aire marcial, domicilia

do intim am ente en Barcelona, soldado dei Regim iento Caballería Numancia número nueve; ptucesacio en causas oí diñarías núneuos 1.008-10-55 y 361-10-56; com parecerá en termino de quince dias ante el sem.i Juez Instructoi dei Regim iento Cazado» es de Numancia número 8 de Caballeril de Barcelona.—-(781).ESCALERA FONOLL. Francisco: hijo  ce  Francisco y de Mercedes, natural de San Feliu de Codinas (Barcelona), ca lle San Juan. 21, de veintidós años vecino de San Feliu de Codinas. son ero, yesero, estatura 1,718 metros, sus señas personales son. pé’o ‘negro cejas pobladas, -ños negros, nariz regular, barba cerrada. boca grande, color normal, fué filiado como recluta dei reemplazo del 1955: comparecerá en térm ino de treinta días ante el Juez den Modesto Fernández Mon- roy. dél Regim iento Cazadores de M ontaña número 2 de Berga (Barcelona).— (782).CURBELO ALFONSO, Antonio; par- feneciente a -a Compañía de Automovilismo del Grupo Mixto de A. O E . de veintitrés años, hijo de José y de Constanza, natural de La Cuesta (T enerife), residente últim am ente en el poblado de Tiliiun, de este Territorio de Ifní. en donde se encontraba dcs.acado como soldado conductor, procesado por deserción en 'au sa  núm eio 40 de 1956, comparecerá en término de treinta» días ante el Tem ente Coronel de Infantería don Alfonso Rubio L.ópez, Juez Instructor del Juzgado Militar de esta  Plaza de Sidi lfn i. —(783).GALINDO TRIANO Joaquín; de veintidós años, hijo de Antonio y de Arace- 11. natural de Benagalb'an (M álaga), soltero. jornalero, perteneciente al reemplazo ae 1955, v  cuyas señas particulares Sun las siguientes: Pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poblaaa, boca regular, color sano, líe n te despejad^, aire marcial, producción buena y de estatura mide 1,646 metros; procesado /por deserción; comparecerá en  term ino de Ocho dips ante este Juzgado, sito en Villave^de Alto (M adrid).— (784).GONZALEZ LOPEZ, Ramón; hijo de Sebastian y i e  Basilisa, natural de No- vallas (Zaragoza) perteneciente al reem- piazc de 1941; procesado por falta de incorporación a filas en el Regim iento de Gerona^ número 18, durante la pasada Ca.nr aña de Liberación; comparecerá en  término de treinta días ante el Capitán  don Sebastián Cosíais Santacréu, Juez instructor dei Regim iento Cazadores de Moni aña número 3 eil la Plaza de Huesca.— ( 785)
PEREZ PEREZ, Mario;" hijo de Vicente y de Juana, natural de Santa Cruz de !a Paima. con domicilio en Casas de Taibique. villa de Valverde de H ieiro; procesado por pesca con explosivos en  causa número 66 de 1955: comparecerá en »crmino de treinta días ante el Juez Perm anente de la Base Naval de Canarias, Comandante de Infantería de Marina don Miguel Pailiser Pons.— (786).GARCIA VALLS. Francisco; hijo de Diego y de Carmen, natural de San ta  Cru>., soltero barbero, de veintidós años, soldado del Regim iento de Zapadores n ú -% mero 4 y dom iciliado últim am ente en la calle Francisco Ollef, de Tarrasa, procesado por deserción en causa núm. 1149- IV-56, comparecerá en térm ino de veinte días ante don José Terry Lombardero, Teniente Juez del Juzgado Eventual del Castillo de Reoueséns (Gerona) — (786)CULEBRAS COLLET, Angel; hijo de Francisco "y de Carmen, natural de San  Juan de Vilasar (Barcelona), soltero, comerciante, de veintiséis años, color sano, helo negro, cejas ál pelo, ojos castaños, barba poblada, nariz recta, dom iciliado  últim am ente en San Juan de V-ilasar (Barcelona); procesado Dor el delito de cohecho en causa número 784 de 1954; comparecerá dentro del térm ino de trein- tá días ante el Juzgado de Instrucción de la 231.a Comandancia de la  Guardia Civil, de Manresa.— (809).


